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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de ¡/éxico, a

ANTEC EDENTES

09 Dlc uI0'---
La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21, ?7 ffacción vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y

del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn ly 96 pr¡mer párrafo de su

Rlgtámento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAoT-20194346-

SOi-1613, relacionado con la denuncia c¡udadana presentada en este Organismo descentralizado, emite

la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:

con fecha 28 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencla,

Acceso a la lnformaciÓn Públ¡ca y Rend¡ciÓn de cuentas die la ciudad de México, e.ierció su derecho a

"oli"it"r 
qu" sus datos personalei fueran considerados como información conñdencial denunció ante esta

lnstituc¡On, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonifcaciÓn) y construcc¡Ón, por

los trabajos que se real¡zan en el predio ub¡cado en calle Tabaqueros Lote 62-8, Colon¡a.san Nioolas

iototapah Aicatdia Magdalena Contreras; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de

noviembre de 2019. ---------'

C¡udad de México. -------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizÓ reconocimiento de hechos y solicitudes de

iniormación a las autoridades com'petentes, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

tráic,ones l, lll, Vtll y tX y 25 Bis de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamienlo

Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento

ANÁL|S|S y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a las mater¡as de construcc¡ón, como lo es

á ero!rrp Delegacionat de Deiarrollo Urbano vigente para.Magdalena Contreras,.la Ley de. Desarrollo

úrorÁé ál Reglañrento de Construcciones y sus l\¡ormas Técnióas Complementarias, v¡gentes para la

En este sent¡do, de los hechos invest¡gados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

s¡guiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación) y construcc¡ón'

X

#
De la consulta fealizada al sjstema de lnformación Geográfica de la secretaría de Desarrollo urbano y

Viv¡enda de la Ciudad de Méxicá, se tiene que al predio ub¡cado en Calle Tabaqueros Lote 62-8, colon¡a

San Nicolas Totolapan, ntcatJia- lr¡agOaléna iontreras, le corresponde la zonifcac¡ón:. HR/240/R

lHaUitacionat Rural, 2 niveles máxim"os de construcc¡ón, 40% mín¡mo de área libre, densidad R:

ii"Jringior, 1 vivienda cada 5oo.0o m2 de la superficie total del terreno), de confomidad con el Programa

Delegaóional de Desarrollo Urbano v¡gente para Magdalena Contreras'

PorSuparte,elartículo4TdelReglamentodeConstruoc¡onesparalaCiudaddeMéxlcoprevéqueel
propletario poseedor del inmueble ó 

"n "u "u"o, 
el Director Responsable de Obra y los Corresponsables,

h
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prev¡o al inicio de los trabajos de obra, tienen la obligación de registrar la Manifestac¡ón de Construcción
correspond¡ente

Ahora b¡en, durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Procuraduria, se
constató un ¡nmueble prexistente de 1 nivel de altura el cual presenta deterioro por intemperismo, al

momento de la diligenc¡a no se constataron trabajos de construcción de ningún tipo o material de obra. -..

Dicho lo anter¡or, respecto a las materias investigadas, derivado del reconocimiento, se desprende que en
el pred¡o objeto de denuncia se encuentra un inmueble prexistente de 1 nivel de altura donde no se
constataron traba¡os de construcc¡ón de n¡ngún tipo, por lo que no se adv¡erten incumplimientos a
la zonif¡cac¡ón HRl2l4UR que le establece el Programa de Desarrollo Urbano vigente en Magdalena
Contreras, n¡ al Reglamento de Construcc¡onea para la C¡udad de México, por lo que se actualiza lo
dispuesto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial, por la ¡mpos¡bilidad material de cont¡nuarlo.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 85
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del
Código de Proced¡m¡entos Civiles para la C¡udad de México, de apl¡cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ub¡cado en Calle Tabaqueros Lote 62-8, Colonia San Nicolas Totolapan, Alcaldía
Magdalena Contreras, le aplica la zonifióac¡ón HR/240lR (Habitaciónal Rural, 2 niveles máximos

de construcción, 40% mínimo de área libre, densidad R: Restringida, 1 vivienda cada 500.00 m2 de
la superñcie total del terreno), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Magdalena Contreras

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató un inmueble prexistente de 1 nivel, no se constataron trabajos de construcción de n¡ngún

tipo, por lo que no se advierten incumplimientos a la zonificación que le HR/2/40/R que le establece
el Programa de Desarrollo Urbano vigente en Magdalena Contreras, n¡ al Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, por lo que se actualiza lo dispuesto en el articulo 27

fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, por la

imposibilidad material de cont¡nuarlo

so"U§
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientémente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse Y se 

---------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fraccién Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México. ------

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-4346-SOT'l 5l 3

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su arch¡vo y resguardo

As¡ lo proveyó y firma la
Procuraduría Ambiental y

Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de O
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México

rdenamiento Territorial de la

4",P,d.
r f-l(-.ma N(.te Alcaldia Cuauhtémoc C P 06 -la Crlrdai r'r l\,'lexico
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